
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR 

Demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado OSWALDO ARANGO HERRERA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00180-00 

Asunto Corrige auto 

 

 

Respecto de la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y en los 

términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige auto que libró 

mandamiento de pago en el numeral primero, incisos 3, 5, 7, 9, mediante 

providencia proferido el ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) (Cf. Fol. 

13. C. 1), en el sentido de indicar: 

 

• PRIMERO: Inciso 3 por los intereses corrientes por valor de Cuatro 

millones doscientos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta y dos 

pesos con noventa y cuatro centavos M.L. no como erróneamente se 

indicó. 

 

• PRIMERO: Inciso 5, la fecha desde la cual se cobran los intereses de mora, 

esto es, 18-09-2021, fecha que corresponde al día siguiente a la fecha de 

vencimiento del título y no como se indicó en el aludido mandamiento de 

pago (desde la presentación de la demanda).  

 
• PRIMERO: Inciso 7, la fecha desde la cual se cobrarán los interese de mora 

es desde el 02-02-2021, correspondiendo está al día siguiente al vencimiento 

del título, y no como se indicó (desde la presentación de la demanda). 

 
• PRIMERO: Inciso 9, la fecha la fecha desde la cual se cobrarán los interese 

de mora es desde el 02-02-2021, correspondiendo está al día siguiente al 



vencimiento del título, y no como se indicó (desde la presentación de la 

demanda). 

 

 
Queda en los anteriores términos corregida la providencia referida. En todo lo demás 

dicho auto permanecerá sin alteración alguna. 

 

Notifíquese conjuntamente con auto que libró mandamiento de pago (Cf. PDF. 13. 

C. 1). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
AMG 
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Juez
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